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PARTE OFICIAL
PRESÍ3EMCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS^

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Deña Victoria Eugenia, y SS A A. RR. ei 

•'’rucipc de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
su importante salud. 
ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia

(Gaceiíi 20 noviembre 1919)

secc ión ' pr imer a

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUN. 158
(Uectiflcadu;.

. limo. Sr.: Vistas las numerosas peticiones que se re- 
pben en este Ministerio en súplica de que se autorice 
la exportación de arroz, fundándose en el excelente 
ludimiento de la cosecha última, que supera amplia
mente a la cantidad en que se calcula el consumo na 
cional de dicha gramínea, aparte de que existe también 
Un importante remanente de la cosecha de 1918:

Resultando que en algunas de las instancias formu- 
Mas se interesa la exportación de determinadas parti- 
as. de arroz, ofreciéndose compensarlas con la impor- 
a-ión de una cantidad igual de otros artículos que, 

c°mo el trigo, son de gran utilidad en el país:
Resultando que, según los datos del avance de la co- 

AC la actual han suministrado los Jefes de las Secciones 
, ^rooómicas, puede ésta calcularse en 242.288 tonela- 
asi representando un aumento de 35.140 toneladas 
ol)re la cosecha anterior, y, por tanto, teniendo pre- 
ebtc que el consumo anual no pasa de 180.000 tonela- 
asi aparece un excedente sobre dicho consumo de

62.000 toneladas, a las que habrán de aumentarse los 
restos de las cosechas anteriores, que son muy impor
tantes:

Considerando que los datos anteriormente expuestos 
demuestran que las existencias de arroz actualmente 
almacenadas de las cosechas anteriores, unidas al ren
dimiento que ofrece la actual, arrojan un excedente de 
considerable importancia sobre las cantidades que re
quiere el consumo nacional y que en su consecuencia, 
no procede mantener con carácter absoluto la prohibi
ción de exportación que se ha venido observando hasta 
ahora respecto a este producto:

Considerando qne fijado el sobrante de producción 
en 62.000 toneladas, pueden autorizarse holgadamente 
toneladas 3o.000, o sea la mitad de dicho sobrante, no 
habiendo el menor temor de que el mercado nacional 
)ueda quedar desabastecido, si bien para evitar pertur- 
>ación en los precios conviene retener por cuenta de 
os exportadores una parte de las cantidades que se les 

asignen, al precio de tasa, a fin de regular y hacer 
frente a la oscilación que pueda producirse en las coti
zaciones, o bien a satisfacer necesidades apremiantes 
de! abastecimiento:

Considerando que la exportación sólo debe otorgarse 
a los productores, fabricantes, comerciantes o exporta
dores que reúnan las condiciones exigidas por la legis
lación vigente para el tráfico y comercio exterior de 
dicho artículo:

Considerando que la exportación de que se trata 
debe revestir carácter de generalidad, excluyendo todo 
lo que pueda significar privilegios a favor de particula
res o entidades determinadas; aunque siendo por nece
sidad limitada la exportación de referencia, es preciso, 
sin quebranto del principio que ha de observarse el 
cumplimiento de ciertas condiciones que sirvan de ga
rantía a las peticiones:

Considerando que habiéndose foimulado ofertas de 
importación de trigos, a cambio de exportación de 
arroz, cabe aceptar también, dentro del régimen que 
se establece, esta compensación, por servirse así al pro-
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de 20 pesetas por cada 100 kilos, peso neto, de arroz 
que se exporte. ' , . .

Esta exportación se regulara en la siguiente forma,
a) Dentro del plazo de doce días laborables, a con

tar del siguiente, inclusive, al de publicación en * 
Gaceta de Madrid de la presente Real orden, se adm 
tiran en este Ministerio proposiciones de importado 
de trigo a cambio de exportación de arroz, que en in - 
tancias dirigidas al mismo, se formulen por producto
res, fabricantes o comerciantes exportadores, matricu 
lados con anterioridad a la publicación de esta i 
orden y que se encuentren al corriente en el pago de ia 
contribución. A las instancias se acompañara el opor
tuno documento justificativo de que el solicitante ieu 
Jas condiciones antes señaladas, y, un resguardo q 

1 acredite haber constituido un deposito en metálico 
I disposición de este Ministerio, equivalente al 11 por iou 
I del valor (al precio de 46 pesetas por 100 kilos ante 

citado) de la cantidad de trigo que se proponga impor 
dientes, . . . . arnr- tar Estos depósitos se constituirán en cstablecimiem

.¿“..dSy-.’iii™.. f .
toneladas de. arroz con arreglo a las condiciones si “™arr¿z refercnc¡a cntre 1OS solicitantes que « 
guíenles: . I a;uslen a los requisitos antes señalados, dándose prcie-
K a) Se abará concurso publico entre los. que re a los que ofrezcan mayor cantidad de trigo en
uniéndolas condiciones de ser preduetor, lab11 relación con la de arroz que soliciten exportar; a los
comerciante exportador de dicho «rU^ que cedan el trigo a precios más reducidos; y a los que
do, antes de h_pubhcac.6n e la presen = Re 1 orden, „ importación del trigo en plaz°
deseen exportarlo al extranjero. Al e ec p más breve A estos efectos, se tendrá en cuenta: que
mular peticiones por medio de instaoua dirigid ca°tidad máxima de arroz exportable no podra cX-
Ministeno, en las que expresaran la ca . d t d t j 0 importado; que el precio máximo
que deseen exportar, acompañando acta nota a! acre ^decresaJ^el ei ¿e 46 pesetas por 100 ki-
ditativa de haber constituido un depo tranc0 bordo, antes indicado, y que el plazo ma-
kM^qú^kn» aTtTpo^oo^^^ x-ode su importación será hasta el 3. de enero

solicite exportar. En el acta se hara constar ,el sitio en < e 1920* ex c¡ón de ]as cantidadcs de arroz que se 
que se encuentre almacenado el citado , y olorguen con arreglo a las prescripciones establecida
mismo la circunstancia de h^r acred lado e^l jolici^ ha[ , hasta ( o
tante, ante el Notario que extienda el a , . , ue se acreditc por los interesados, mediante certificó
de productor, labricante o comercian^ p 1.^ ex dida PQr la Aduana dc descarga, de ha be
matriculado con anterioridad a la fecha de p imoortado la cantidad de trigo correspondiente, y quC
de la presente Real orden y el encontrars este reúne las condiciones que más adelante se indican-
en el pago de la contnbuc.on Las^ns anems e admi este reime a q efectuarse en
tiran en este Ministerio durante el u^s rcq ufados por el
laborables, a contar desde el día siguiente n 1 s-rvicio del Estado, ni en los que hubieran su
de publicación en la Gaceta de Ma^r^nroccíerá a iberados con arreglo a la Real orden de 4 de juni 
Real orden; y transcurrido dicho plazo se procederá a | iiDeraaos cu» 6 
prorratearlas iS.ooo toneladas autorizadas entre los 
solicitantes que cumplan las condiciones requeridas.

b) La exportación de las cantidades adjddicadas 
devengará el gravamen de 25 pesetas por 100 kilos,

pió tiempo que a los intereses que representa la expor
tación a ^os muy importantes del abastecimiento del 
trigo estimado como preferente entre todos los que 
precisa el consumo y el que mayores dificultades susci- 

^Conside^ando'que pueden armonizarse las dos orien• 
taciones apuntadas otorgando 15.000 toneladas de anoz 
a la exportación general, con la sola condición de p g 
de un cierto gravamen y constitución de deposito, y 
las otras iS.ooo teneladas a cambio de importar igua 
mayor cantidad de trigo, a precio de tasa, como má
ximum, y con un gravamen menor, en atene,°" 
yor beneficio que con este ultimo sistema ha de iepor 
tarse al abastecimiento nacional; y

Considerando que para la ordenada distribución 
las cantidades de arroz que hayan de concedeirse es 
conveniente la fijación de un plazo prudencial durante 
el cual puedan formularse las peticiones correspon
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peso neto. . ,, . j uc) Dentro del plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se realice la distribución de las citadas 
i5.ooo toneladas, se completarán por los interesados 
los depósitos hasta una cantidad igual al 5o por 100 de 
la que se le hubiere otorgado para exportar. ,

d) Las autorizaciones se haran efectivas después de 
completados los depósitos, y tanto aquellas como estos, 
subsistirán hasta el 3i de marzo próximo.

c) Para los gastos que ocasione la distribución de 
los depósitos, se impondrá un arbitrio a la exportación 
de las citadas iS.ooo toneladas de arroz, de i o ceñi
mos de,peseta por cada 100 kilos. Este arbitrio se li
quidará y recaudará por las Aduanas y su importe 
quedará a disposición del Ministerio de Abasteci
mientos.

Secundo. Igualmente se autoriza la exportación de 
otras i5.ooo toneladas de arroz, mediante la previa 
importación de igual o mayor numero de toneladas de 
trigo al precio máximo de 46 pesetas los 100 kilos, 
franco bordo puerto español, y con pago de gravamen

e) Antes de la llegada a España de los buques co 
ductores, de la cual el importador deberá dar aviso co 
la anticipación necesaria al Ministerio de Abastec 
mientos, señalará éste el destino que haya de darse
los cargamentos. , 0

f) El trigo que se importe deberá ser de un p^ 
específico no inferior de 78 a 8o kilos el hectolitro, c» 
una cantidad de cuerpos extraños que no habra de c- 
ceder al 2 por 100, y con un rendimiento de han 
panificable no inferior al 73 por 100;, y su clase po 
ser la corriente del mercado argentino o similai, 
tal que responda a las condiciones anteriores.

Tercero. En caso de no cubrirse el cupo de 15^ 
toneladas a que se refiere el número i. de 1a prese 
Real orden, se aplicará lo que restare a acrecer el o 
^'cuarto. Los solicitantes que no completasen1^ 
depósitos de arroz en la forma indicada en el inci. gl 
del apartado primero de esta Real orden perderf^ 
derecho a exportar y se dispondrá desde luego uei 
pósito de 10 por 100 del que habían constituido.

Quinto. Igualmente perderán el derecho a CXP°Lre 
arroz y la garantía o depósito metálico a que se re ] 
el inciso a; del apartado segundo de la presente
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orden, los interesados que dejaren de cumplir las obli
gaciones relacionadas con la importación de trigo, a 
que se hubieran comprometido en sus proposiciones.

Sexta. Los depósitos de 10 por too de arroz, así co- 
nio las garantías metálicas del i por 100 exigidos, refe
rentes a proposiciones que no hayan sido aceptadas, se 
declararán inmediatamente cancelados; y

Séptimo. El Ministerio de Abastecimientos podrá 
disponer, antes de conceder las autorizaciones de ex
portación a que se refiere el apartado primero de esta 
Real orden, que se practique una inspección de los de
pósitos de arroz correspondientes, denegándose la con
cesión en caso de comprobarse que dichos depósitos no 
responde en su cantidad o calidad a lo prevenido, sin 
perjuicio de aplicarse la sanción penal que corres
ponda. • . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de noviembre de 1919.—C. de 
San Luis.—Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceías 15 y 18 noviembre 1919.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
l
IS 
¡e

n 
)S 
iC 
10 
je 
K' 
JO 
j' 
á' 
ro

se 
as 
to 
9' 
er 
uc 
li
en 
no 
do 
lio

ifi' 
00 
c?
» a

3S0 
•olí

i na 
ira 
:on

joo 
ntc 
.tro

10$

de'

rtaf

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de las consultas elevadas a este 

Ministerio acerca del alcance e interpretación que ha 
de darse a la Real orden circular de 8 del mes actual 
(D. O. número 252), y teniendo en cuenta las diversas 
circunstancias que pueden presentarse,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido resolver lo 
siguiente: . .

i.° Todos los reclutas del actual reemplazo y agre
gados a él que hubiesen efectuado el ingreso del primer 
plazo de la cuota militar para obtener los beneficios de 
la misma, mediante la ampliación concedida por Real 
orden circular de i5 de julio último (Z). O. número 
162) sin haber solicitado aún la devolución de aquella 
cantidad ni presentado las cartas de pago acreditativas 
del mencionado ingreso, entegarán éstas en los Gobier
nos militares de sus respectivas provincias, acompa
ñando instancia en solicitud de los beneficios de la 
•educción del tiempo de servicio en filas, conforme dis
pone el capítulo XX de la vigente ley de Reclutamienio.

2 .0 Los mozos del citado reemplazo y agregados 
que retiraron las citadas cantidades por habérseles con
cedido ya la devolución, ingresarán de nuevo la cuota 
correspondiente y solicitarán sus beneficios en la forma 
establecida. #

3 ® Los que hayan solicitado la devolución de las 
repetidas cantidades y hasta la publicación de esta Gir- 
cular no se les hubiere concedido, promoverán nueva 
instancia a los respecüvoslGobernadores militares, con
signando en ella dejan sin efecto la anterior solicitud 
Y desean se les otorguen los beneficios del expresado 
capítulo XX de la ley.

4 .0 Los que hayan entregado las cartas de pago 
correspondientes a cantidades ingresadas sin haber so
licitado aún la devolución de Átas, reproducirán la pe
tición relativa a los beneficios de la cuota a que deseen 
^cogerse para entrar en posesión de los derechos que 
concede la Real orden circular de 8 del actual (Z). O. 
Uúmero 252). .

. 5.° Las Autoridades que hubieren cursado instan
cias reclamando devolución de cantidades, inmediata- 
Uiente que reciban las solicitudes dejando sin efecto la 
Petición de aquéllas, lo comunicarán por telégrafo a las 
Autoridades a quienes remitieron las primeras, para 
Rué se dejen sin efecto. (

6 .° Podrán optar también los reclutas de referencia, 
[‘asta el 9 del próximo mes de diciembre, al disfrute de 
‘Os beneficios'del artículo 268 de la ley de Recluta

miento si ya estaban acogidos a los del 267 de la misma.
7 .0 En cumplimiento de los artículos 445 y 446 del 

Reglamento para la aplicación de la mencionada ley, 
los mozos del actual reemplazo y agregados al mismo 
que se encuentren sirviendo como voluntarios, pueden 
acogerse a los beneficios de la cuota militar, dentro del 
plazo que señala la Real orden circular de 8 del actual 
(D. O. número 252), cesando en sus compromisos 
como voluntarios cuando el reemplazo a que pertene
cen sea destinado a Cuerpo, cambiando aquella situa
ción por la de soldado de cuota y debiendo reintegrar 
el importe de la primera puesta que se le haya facilitado 
al entrar en posesión de los beneficios del capítulo XX, 
no siéndoles de abono para extinguir los cinco o diez 
meses de tiempo reducido, el servicio como voluntarios, 
pero quedarán dispensados de presentar el certificado 
de aptitud o de sufrir el examen prevenido en el artículo 
280 de la ley.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios Aguarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1919.—Tovar.—Señores..'

VGacela 19 noviembre 1919).

SECCION SEGUNDA
lísmo 6¡'

, Caza. — Circular.
En virtud de instancia, dirigida a este Centro por el 

vecino de esta capital D. Simón Alcega, en nombre 
y representación de D. José Moneas», vecino de Albel
da (Huesca), por la que solicita se declare vedado de 
caza, ochenta hectáreas de Ierren* de la dehesa deno
minada «Radiguero y Charco de la Dehesa», sita en 
término municipal de La Muela, y cuyos linderos son: 
al norte acampo de D. Pedro Bergua, al sur Vales de 
María, al este acampo de Costa y oeste dehesa Boyal 
de La Muela; por resolución de esta fecha be acordado, 
declarar vedado de caza la espffesada extensión de te
rreno de la referida finca y cuya declaración se hace 
a favor de D. José Moncasi, como propietario de la 
misma, correspondiendo al expresado vedado el núme
ro 35 de la matrícula.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1919.
El Gobernador, x

Eu s e b io Sa l a s Ro d r íg u e z

• Nota-anuncio.
D. Francisco Roncalés Brased, vecino de Madrid, ha 

presentado en este Gobierno civil un proyecto suscrito 
por el Ingeniero Agrónomo D. José María Marchesi, 
solicitando autorización para desecar y sanear unos 
terrenos en esta provincia, cuya insalubridad tué de
clarada por Real orden de 20 de enero de 1884.

Los terrenos en cuestión conocidos con los nombres 
de «Vedado», «Prado Espartina», «Paso Tornes», 
«Prado Sanz», «Alfindén» y «Cañizales», pertenecen 
a los términos municipales de Pastriz y La Puebla de 
Alfindén, abarcando una superficie de 62 hectáreas en 
el primer pueblo y de 13o hectáreas y5 áreas en el se
gundo, con las confrontaciones y linderos que se de
tallan en el proyecto presentado.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
los efectos prevenidos en el artículo 2.0 de la Ley de 
24 de julio de 1918 y en el 9.° del Real decreto de 5 de 
septiembre del mismo oño, en la parte que le afecte: 
terminando la presentación de proyectos a las trece 
horas del día i3 de diciembre próximo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1919.
El Gobernador,

Eu s e b io Sa l a s Ro d r íg u e z
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al lugar, de la instalación, conforme a lo preceptuado 
cu el artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1019.—El Alcalde, 
Pablo Calvo.

COUÍNDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

El día i.° del mes de diciembre próximo, a las once 
horas, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arrabal), 
con arreglo a lo prevenido en los artículos 52, 53 y 54 
del Reglamento para la aplicación de la ley de Caza, 
tendrá lugar la venta en pública subasta de las armas 
depositadas en esta Comandancia, cuya relación y 
señas estará expuesta al público en la puerta de dicha 
Casa Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de noviembre de ¡919. — El Teniente 
coronel primer Jefe, Manuel Gómez Garcés.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

R1 Teniente Coronel, Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día 5 de diciembre próximo, a las 

once en punto de dicho dfa, se celebrará público concurso 
el Parque de Intendencia de esta capital, ante el 

Fribunal nombrado al efecto, con- arreglo a lo dispues
to en elaiticulo cuarenta y ocho de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina única, sal, leña, 
cebada, paja para pienso, carbones de cok y vegetal, es
parto, paja larga para relleno, jabón, petróleo y sal sosa, 
hajo las condiciones que se expresan en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días lubo- 
hibles, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11.a y bajo sobre cerrado, acompañando'cédula per
Sonal, último recP-o de la contribución industrial y res- 
Suardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 

cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez per ciento al adjudicarse el servi
cio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del 
concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autpres, decidiéndose por sorteo si al termi- 
bar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
Previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1919. — El Jefe del Detall, 
Delfín Calvo.

Modelo de proposición1.
D.... . vecino de..... . habitante en..... . calle..... . nú- 

hiero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para

en el Parque de intendencia de esta capital, para la 
Adquisición de....., y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
'en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Tercer trimestre de 1919.
CUENTA de lo ingresado y pagado en esta Jefatura y 

secretaria del Gobierno civil de Huesca, con cargo a lo 
recaudarlo por el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos de mi
nas constitu idos en las provincias de Zaragoza y Hues
ca, desde 1.» de julio de 1919 a 30 de septiembre del 
mismo año, que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 140 del 
Reglamento de 16 de junio de 1905, Real decreto de. 9 
de noviembre de 1900 y Real orden de 17 de marzo 
de 1901.

Meses

Julio 1.

Julio...

Agosto.
Seplbre

Id ...

Agosto.

Seplbre

Id .

JEFATURA OE MINAS DE ZARAGOZA

Ingresos.
Existencia del segundo trimestre de 

1919.........................

Pesetas.

3.600'91

15'30
14'10

Cobrado en Huesca por el 3 por 100 
de 3 registros...............

Id. en id. por el 3 por 100 de 1 id. .
Id. en Zaragoza por el 5 por 100 

2 id.................. de

Id. en Huesca por el 3 por 100 de 8 id. 60'48
Suma ....... . 3.707'39

Suma.................... 392

Gastos
Pagado a D. Antonio Sabater, según

recibo núm. 1 ....................... 75
Id. a D. Tomás Torres, según recibo

numero 2.................... , 17
Id. a D. José Iharz, según recibo nú-

mero 3.............................................. 300

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

Julio,..
Ingresos.

Cobrado en Huesca por el 2 por 100 
de 3 registros........................... 10‘20Agosto. Id. en Id. por el 2 por 100 de 1 id .. .. 9‘40Seplbre Id. en id. por el 2 por 100 de 8 Id ... 40'32

Suma.............. 59'92

Gastos.
Seplbre Pagado a D. Custodio Gira], Según

recibo núm. 1.................................... 59'92

Suma ...................... 59'92

RESUMEN
JEFATURA DE MINAS

Importan los ingresos.............. 3.707'39
Id. Ios-gastos....... . ......................... 392

Existencia en 30 de seplbre. de 1919., 3.315'39

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

Importan los ingresos................. 59'92
59‘92Id. los gastos.........................

______
Existencia en 30 de seplbre. de 1919.. 0'00

Zaragoza, 20 de noviembre de 1919.—El Ingeniero Jefe 
interino, Angel Jimeno. — Conforme: el Gobernador, 
E. Salas. ,
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Vocales: Tomás Usón Gil, como ex Juez; Simón Ga- 
lindo Trigo y Vicente Parroqué Trigo, como contribu
yentes por territorial, «Sebastián Arillo Pinilla y Félix 
Marín Bailarín, id. por industrial.

Suplentes: Manuel Galindo Lázaro, como Concejal; 
Vicente Lázaro Trigo, como ex Juez; Antonio Moraz 
Marcén y Manuel Usón Gil, como contribuyentes por 
territorial; Domingo Juasa Ibúiíeze Ignacio Gil Esleruc- 
las, id. por industrial.

Secretario, José Domínguez Quílez.
CADRETE.—Presidente, Guillermo Buil Lázaro, como 

Juez municipal.
Vicepresidente, Eugenio Alcaine Villalba, como Con

cejal de mayor número de votos.
Vocales, Tomás Lázaro Campillo, como ex Juez; Do

mingo Campillo Delcazo y Joaquín Campillo Orós, como 
contribuyentes por territorial.

Suplentes, Valentín Buil González, como Concejal; Ma
nuel Andrés Morellón, como ex Juez; Santos Villalba 
Morellón y Juan Obensa Orlin, como contribuyentes por 
territorial.

Secretario, Constancio Ortega Ibáñez.
JAULÍN.—Presidente, Juan José de Val Navarro, como 

Juez municipal.
Vicepresidente, Pascual de Val Burdio, como Conce

jal de mayor número de votos.
' Vocales: Antonio Cristóbal Lobera, como ex Juez; 
Cristóbal de Val Durillo y José de Val y Val, como con
tribuyentes por territorial; José Cristóbal Burdio, Idem 
por industrial. . .

Suplentes: Modesto Tardez Burdio, como Concejal, 
Pascual Cristóbal de Val, como ex Juez; Andrés Rubina! 
de Val y Valero Lobera Casas, como contribuyentes por 
territorial; Jesús Oliván Albalá, id. por industrial.

Secretario, Antonio Martin López.
VILLAFELICHE. — Presidente, Andrés Sebastián Es

teban, elegido por la Junta de Reformas Sociales.
Vicepresidente, Agustín Sebastián Núñez, como Con

cejal de mayor número de votos.
Vocales: Inocente Sebastián Esteban, como ex Juez 

municipal; Pascual Ibáñez Lozano y Joaquín Sebastian 
Aparicio, como contribuyentes por territorial; Mateo 
Ibáñez Langa y Modesto Moneva Esteban, id. por indus
trial. . .

Suplentes: Valero Langa Campillo, como Concejal, 
Silvestre Ormad Rubio y Mariano García Esteban, corno 
contribuyentes por territorial; Mariano Blas Tajada y 
Faustino Delgado Anglada, id. por industrial.

Secretario, Tomás Obón Calderón.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORÁL DE ZIRIGOZI ,
En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17 de la 1 

Real orden de 16 de septiembre de 1907, se publican a 
continuación las designaciones de Vocales para formar 
parte de las Juntas municipales del Cénso electoral en 
el bienio de 1920-1921, recibidas hasta la focha, para que 
los que se consideren perjudicados puedan recurrir 
ante esta Junta provincial en la forma prevenida en el 
articulo 12 de la ley Electoral vigente;

Zaragoza, 30 de octubre de 1919.—El I residente, 1 1 an- , 
cisco Acosla.

ALADREN.—Mariano Laín Mayoral, como Juez muni- 1
C1 Vicepresidente, Macario Mainar Pardos, como Conce
jal de mayor número de votos. '

Vocales: José Melguizo Agudo, como ex Juez munici
pal; Mariano Cucalón Agudo y Miguel Laín Marzo, como 
^Suptonto^José Agustín Güira!, como
Melguizo Lanaspa, como ex Juez municipal, Victor.ano 
Laín Martín y Francisco Agudo Domínguez, como con
tribuyentes. .

Secretario Domingo Melguizo Laín.
AMBEL.— Presidente, Laureano Villahona Lajusticia,

C0VicepUresidente, Félix Aranda Ruberte, como concejal

ex Juee municipal
Pablo del Campo Alvarudo y Luis Marquina como 
contribuyentes por territorial; Martin Gil Cuaiteio y 
Ponciano Berna Zapata, id. por industrial.

Suplentes: Manuel Miguel Migue , como Con ceja , 
Miguel Miguel Lajusticia y Manuel Lambea Sarmei a, 
como contribuyentes por territorial; José Lajusticia Za
pata y Crispin Aragón Casanova, id. por industrial.

Secretario, Sixto Gil Cuartero.
AÑÓN. — Presidente, Leoncio Abadía Pérez, como ex 

^VkTpi-eshlerite, Bartolomé Peralta Cascán.como Con- 
ceial de mayor número de votos.

Vocales: Francisco Ibáñez Garcés, como ex Juez mu
nicipal; Manuel Pérez Ibáñez y Cecilio Gomara Jiménez, 
como contribuyentes por territorial; Antonio Gómaiu 
Moneada y Leoncio Garcés Cascán; id. por industrial..

Suplentes: Balbino Ibáñez Abadía, corno Concejal, 
Santiago Pérez Ochoteco, como ex Juez; Ramón Dona 
Pérez y Eugenio Zornoza Pérez, corno conliihuyenles 
por territorial; Patricio Tormos Pérez y Leandro Tesan 
Marquina, id. por industrial.

Secretario, Antonio Caballero Martin.
ARANDA DE MONGA YO.—Presidente, Miguel Garda 

Mostaio. como Juez municipal. ,
Vicepresidente, Teófilo Ruiz Marquina, como Con- 

ceial de mayor número de votos.Vocales: Mariano Ruiz y Ruiz, corno ex Juez; ¡sábelo 
Ruiz y Ruiz y Bartolomé Abad Ruiz, como coutr ‘huyen- 
te” por territorial; Saturnino lázaro Grima y Féhx 
Galón García, id. por industrial. ,

Suplentes: Angel Alcalde Manrique, como Concejal, 
Pascual Vinuesa Colavia, como ex Juez; Fermín Ruiz 
Galán Y Matías Serrano Ruiz, como contribuyentes por 
territorial; José Marín Germán y Félix Lazaro Unza, 
Id. por industrial. t<

Secretario, Mallas Fraguas X ícente.
BAGÜES.-Presidenle, Cosme Vicién, como Juez mu-

“‘vicepresidente, Maximino Gil, como Concejal de ma- 
vor número de votos.1 Vocales: Basilio Alea, como ex Juez; José Casliello 3 
Andrés Sierra, como contribuyentes.

Suplentes: Leoncio Lagoma, como Concejal, Cosme 
Jiménez, como ex Juez; Ricardo López y Miguel Martí
nez, como contribuyentes.

Secretario, Manuel Barcos.
BARDALLUR. — Presidente, José Lázaro Galindo, 

COVtoe3pre8Ídenle,^Manuel Almozón Alonso, como Con
cejal de mayor número de votos.

SECCION ADBIINISTRATIVA OE PRIUEIU ENSEÑANZA
DE

Formación de presupuestos escolares.
CIRCULAR

Habiendo podido apreciar esta Sección que algunos 
Sres. Maestros encuentran dificultades y a otros es 
ofrece dudas ia formación de los presupuestos anuales 
de material escolar y'.que sin afectar esencialmente a su 
fondo hacen que falte la debida uniformidad dando 
lugar a confusiones que obligan a formular reparos re
trasando su aprobación y comprobación. .

Deseosa que este servicio pueda en lo sucesivo sei 
llevado dentro de los términos señalados por las dispo
siciones vigentes con la debida escrupulosidad y evi
tando a los Sres. Maestros las responsabilidades en que 
puedan incurrir y las naturales molestias al formular 
aquellos reparos, cree conveniente comprender en esta 
Circular algunas instrucciones respecto de este punto.

En primer término deberán tener en cuenta el con
tenido de lo dispuesto por la Dirección general d 
Primera enseñanza con fecha 12 del actual, que es 1 
siguiente: . -^-ra

1.° Los Maestros y Maestras nacionales de Primer* 
enseñanza formularán en la segunda quincena de no- 

| viembre un presupuesto de material para el tnmesir ,
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comprendido entre el i.° de enero y el 3i de marzo 
de 1920. . . ,

2 .0 En el referido presupuesto trimestral invertirán 
la cuarta parte de la consignación que en el año actual 
tenga asignada cada Escuda, tanto para material de 
las clases diurnas como para las nocturnas de adultos 
en su caso, deduciendo el 10 por 100 para la Junta de 
Derechos Pasivos del Magisterio Nacional Primario, y 
sin tener para nada en cuenta los aumentos que, a su 
sueldo personal, hayan podido obtener los Maestros y 
Maestras.

3 .° El presupuesto de material de cada Escuela 
para el año económico de 1920 a 1921 se formulará 
dentro del mes de enero próximo, con sujeción a los 
preceptos legales establecidos o que se establezcan 
oportunamente. .

4 .0 Los Maestros que al publicarse esta Circular 
hayan remitido el presupuesto por el trimestre del año 
próximo, formularán solamente el del año económico 
de i.° de abril de 1920 a 1/' de abril de 1921 en el 
plazo reglamentario antes mencionado.

5 .° Los que hayan cursado a esta Sección los pre
supuestos por todo el año de 1920, o sea desde i.” de 
enero a 3i de diciembre, deberán formar Jos dos pre
supuestos a que se refieren los apartados 1.° y 3.°, dán
dose por no recibidos aquéllos, con lo que se obtiene 
rapidez en el servicio y se evitan devoluciones.

6 .° Para la mejor exactitud en su formación se re
comienda a los Sres. Maestros que deberán compren
der al detalle todos los descuentos que gravan el ma
terial, distribuyendo el líquido resultante en atención 
de las escuelas, siendo conveniente, a ser posible, se 
invierta la mitad en libros y útiles de enseñanza y for
mando una carpeta o resumen por conceptos y capítu
los englobando en cada uno de ellos todas las cantida
des que comprende a detalle el presupuesto, pero cua
drando su total exactamente.

7 .0 A este presupuesto están obligados a unir por 
duplicado el inventario de los enseres y útiles que se 
conserven en la Escuela, exprcsando.sujnúmoro y esta
do de conservación.

Todo lo cual y a los electos indicados y para cono
cimiento de los Sres. Maestros se publica en este Bo 
l e t ín Of ic ia l , esperando de todos guardaran la fiel 
observancia de las disposiciones vigentes y su debido 
cumplimiento.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1919.—El Jefe de la 
Sección, Félix Latre.
.......  । .i-,......      mee

LECCION SEXTA
Alpartir.

Encontrándose vacantes las plazas de Inspector Ve
terinario de carnes y de Higiene y Sanidad pecuarias 
de este pueblo, con el sueldo anual de 365 pesetas cada 
una de ellas, y pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal; los aspirantes a dichas plazas pre
sentarán sus solicitudes, debidamente documentadas 
ante esta Alcaldía en el plazo de treinta días.

El agraciado podrá contratar con los vecinos el ser
vicio particular para sus caballerías mayores y menores.

Alpartir, ¡7 de noviembre de 1919.— El Alcalde, 
Santos Moneva. e

, Bijuesca.
No habiéndose provisto en propiedad la titular de 

farmacia producida en esta localidad por traslado 
del que la desempeñaba, se anuncia nuevo concurso, 
por término de treinta días, a contar de la inserción, 
con la dotación anual de 364 pesetas por residencia y 
prestación de servicios sanitarios, más el importe de 
los medicamentos que se faciliten a las familias pobres, 
según la tarifa aprobada por Real decreto de 15 de 

septiembre de 1906, cobradas por trimestres vencidos, 
más la de 3.i36 pesetas a que ascenderán las igualas de 
los vecinos pudientes, que se cobrarán por semestres 
vencidos, respondiendo del pago una Junta de mayores 
contribuyentes.

Se hace constar que la titular e igualas corresponde 
a este pueblo V sus anejos Berdejo y Torrelapaja, y la 
residencia del Profesor será en este pueblo, y a cuya Al
caldía se dirigirán las instancias documentadas.

Bijuesca, 13 de noviembre de 1919. — El Alcalde, 
Segundo Miguel.

Fuentes de Ebro.
Para que la Junta del repartimiento general y Comi

sión de evaluación que han de funcionar para el ejer
cicio de 1920-1921 puedan realizar su misión en la 
forma más equitativa posible, requiero a todos los ve
cinos y contribuyentes de este término, así como a 
todas las personas y entidades que perciban sueldos, 
rentas y utilidades por cualquier concepto; e igualmen
te a todas las Empresas que obtengan algún rendimien
to agrícola, minero, industrial o comercial, se sirvan 
presentar en esta Alcaldía, dentro del plazo de un mes, 
declaración jurada de cuantos rendimientos de origen 
real obtengan; pues de no verificarlo, o las que se pre
senten adolecieran de inexactitud, el contribuyente in
fractor vendrá obligado a indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de investigación, e incurrirá en las respon
sabilidades que señala el Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918.

Fuentes de Ebro, 18 de noviembre de 1919.—El Al
calde, A. Viamonte.

Manébrega.
Se halla de manifiesto, por término de quince días, 

*60 la secretaría del Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal ordinario de este pueblo, formado para el ejet- 
cicio de 1920-21, a los efectos de reclamación.

Munébrega, 18 dc-noviembre de 1919 —El Alcalde, 
Pascual Bueno.

* * •
Por término de quince días se hallarán de manifiesto 

en la secretaría de este Ayuntamiento las liquidaciones 
del presupuesto ordinario de 1918, relaciones de deu
dores y acreedores y el presupuesto refundido de 1919 
a 1920, durante los cuales se admitirán las reclamacio
nes que contra los mismos se presenten.

Munébrega, 15 de noviembre de 1919.—El Alcalde, 
Pascual Bueno.

Savifián. .
Durante los días 29 y 3o del actual y 15 y 16 del 

próximo diciembre se cobrará en la oficina recaudadora 
de este Ayuntamiento y su período voluntario primero 
y segundo respectivamente, el primero, segundo y ter
cer trimestre del repartimiento general girado por este 
Municipio para cubrir el déficit.

Saviñán, 20 de noviembre de 1919. — El Alcalde, 
Francisco Gómez.

SE ^=08 OH SE-FTíMA

íícttelelterlML
Oajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de wcurrtr 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a contimiación se expresan, en el plato que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y'conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66
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clel Código de Justicia Militar y SGl de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
PARDOS LODOSA, Manuel; de unos veintiséis años, 

cara afeitada, alto, delgado, viste blusa rayada blanca y 
azul, cu vas demás circunstancias V paradero se desconoce; 
comparecerá, en el término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, recibirle indagatoria y 
f.evar a efecto U prisión, decretada eu causa sobre hurto.

LORENTE MERONO, Garlos; hijo de Miguel y de Ana 
María, natural da Pachaco, (Murcia), nacido el ve.nte de 
enero de mil ochocientos noventa y siete, de veintidós 
años de edad, soltero, estatura un motrQ seiscientos emep 
milímetros; domiciliado últimamente en Tiergn (Za agoza), 
procesado por haber faltado a incorporación; comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el Alférez Juez instiuctor 
del regimiento infantería Sevilla, numero treinta y tres, 
D. José Torrecilla Muñoz, residente en esta plaza.

Cartagena, once de noviembre de mil novecientos diez y 
nueve.—El Alférez Juez instructor, José Torrecilla.

SORO PRADAS, Maximino; hijo de Fermín y de Car 
meo natural de Zaragoza, de profesión tornero, de veintitrés 
años do edad; domiciliado últimamente en Zaragoza; proce
sado por falta a concentración; comparecerá en termino 
de treinta días, ante el Capitán Juez instrutor del regimien
to de infantería Aragón, número veintiuno D. Santiago 
Martínez Mainas.de guarnición en esta plaza. ,

Zaragoza, once de noviembre de mil novecientos diez y 
nueve.— Santiago Martínez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Kara^oza.—San ü'ablo.
D. José María Clavera Albano, Juez municipal del distrito 

de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal instado en este Juz- 

•rado por el Procurador D. Miguel Peinado Reselló, en 
nombre de D. Mariano Amada Lahoz, contra la Sociedad 
Estovan y Oto, sobre reclamación de pesetas, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En Zaragoza, a diez y siete de febrero de mil 
novecientos diez y nueve. El Sr. D. Felipe Mesanza Benz, 
Juez municipal del distrito de San Pablo, con los adjuntos 
D. José Dominé y D. Luis Burbano: visto este juicio verbal, 
instado por el Procurador D. Miguel Peinado Rosello en 
nombre de D. Mariano Amada Lahoz, mayor de edad, del 
comercio, de esta vecindad, como demandante, contra don 
Joaquín Oto y D. Pedro García Estovan Oliver, componen
tes la Sociedad «Estovan y Oto», que estuvo domiciliada 
en esta ciudad en la calle del Coso, numero ciento diez, 
actualmente en ignorado paradero, corno demandados, so
bre reclamación dp pesetas».

«Fallamos:—Qm  debemos condenar y condenamos a don 
Joaquín Oto y D. Pedro García Esteban Olivar, compo
nentes la Sociedad «Esteban y Oto», a quienes declaramos 
confesos, al pago a D. Mariano Amada Lahoz de las tres
cientas cincuenta y cinco pesetas cinco céntimos reclama
das e interés legal de esa cantidad desde esta fecha hasta 
el completo pago, imponiendo a los demandados las costas 
de este juicio, y que debemos ratificar como ratificamos el 
embargo preventivo de bienes practicado on este juicio. 
Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—F. Mesanza.—Luis Burbano.—José Domine.
—José M. Clavera.—P. S. M., Iberto Garnica.

1UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaregoza.- San Pablo.
Edicto.

D. Fernando Valverde y Camps, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza,
Hago saber: Que pora pago de las responsabilidades pe

cuniarias impuestas a D ’ Margarita EguzqUiza (jaldos, 
viuda de LMabrú, en juicio declarativo instado contra la 
misma, por D. Loienzo Mañero Lapuerta, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado secar a venta en publica su
basta, los bienes siguientes:

Pesetea

Una cama de madera torneada, con un ge rgón de
" muelle y colcha de ¡ana vestida con sus ropas 

de uso: valoiada eu.......... .......... i............
Una coqueta de nogal chapeado con su correspon

diente luna . .............................  • • ......... ..
Seis sillas de regilla, madera corbada color nogal, 

a cuatro pesetas una........................... ...........
Dos mecedoras, red id., a seis pesetas una  
Un centro de sala, de madera de pino 
Una cómoda de pino ..,. ................... • .........
Una mesa cóosola con piedra de mármol blanca . 
Dos mesillas de noche con piedra de mármol, diez

una.......................................................
Un lavabo con luna y piedra da marmol y juego

de lavabo................................................... . . . . .
Cuatro sillas tapizadas y un sofá encarnado, en

mal uso.................................................    •
Seis sillas de comedor, dé madera y asiento de

cartón, a dos una.............................................  •
Una mesa de comedor, madera de pino pin

tado.....................................................................
En el taller.

Un troquel para cortar suela.................... . . ........
Tres máquinas para coser, dos de ellas «Singar»

y otra «Verter».........................................   • ■ • ■ •
Seis chirlos, tres de ellos deteriorados por la falta 

de pintor, tres útiles, a diez, y tres desteriora-
dos, a cinco.................................................  • • • ■

Diez y ocho pares de hormas nuevas para caballe
ro, de maderada cuatro pesetas una..................

Quince pares de hormas de hierro, usadas, para
niño............................................‘' j' j ' ‘Treinta y cinco moldes completos de zinc, de dis 
tintos tamaños, marca «Pico», a peseta uno...

Cuatro martillos de hierro para clavar suela.......  
Veintiocho pares de zapatillas, para señora, mor- 

mos de verano, a dos cincuenta una............. _
Total......... ..................

125

75

24
12
8

20
10

20

40

8

12

4

10

400

45

-72

ao
35

3

-70
1.023

Para la celebración de dicho acto se ha señalado, el día 
primero de diciembre próximo, a Jas doce, en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número sesenta y dos, pral., haciéndose las advertencias si
guientes:

1 ." Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado, los que deseen 
licitar, una cantidad igual por lo menos, al diez por ciento 
del valor de los bienes a que hayan do hacer mando.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes.

8 .° Que podrá hacerse manda a calidad de ceder el re 
mate a un tercero, y será preferido el que haga proposición 
a toáoslos bienes en junto.

4 .° Y que dichos bienes obran en poder de la demanda
da b.e Margarita Eguzquizn, vecina de Orduña, quien h»' 
brá de exhibirlos a quien desee examinarlos, durante lo» 
días laborables .

Dado eu Zaragoza, a quince de noviembre de mil nove
cientos diez y nueve.— Fernando Valverde.—El Secretario, 
José Roda.
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Comunidad de Regantes de Belchite.
Cumpliendo con el artículo q5 de las Ordenanzas, 

convoca a Junta general ordinaria a la Comunidad de 
regantes de esta villa, para el día 8 de diciembre pi0' 
ximo viniente, hora de las once, para tratar de cuanto 
previene el artículo Sq de la misma, a cuyo fin compa
recerán en las Oficinas del Sindicato. ,

Si en dicho día no concurriese mayoría, se citan pa' 
el día 14, a igual hora; advirtiendo que en esta segu°' 
da convocatoria cualquiera que sea el número de asis
tentes se tomata acuerdo. .

Belchite, 20 de noviembre de 1919. — El Presidente) 
Cándido Cano.__________ _ »

Imprenta del Hospicio.
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